MODELO EDUCATIVO DE LA

II REPÚBLICA Y SU PROYECCIÓN

Muchas son las particularidades propias del modelo educativo de la II Republica que podemos intentar rescatar  para adoptar en nuestro sistema educativo actual. Gran parte de las ideas y conceptos que propugna la educación libre están fundamentadas en aquellos modelos que se plantearon en el primer bienio de la II República.

Los avatares de la historia convirtieron los intentos por cambiar la sociedad en fracasos de unas formas y sistemas muy avanzados para la sociedad española de la época. Desgraciadamente quizá demasiado avanzados. El rechazo de una sociedad muy tradicional no permitió continuar con un comienzo muy prometedor tanto en lo referente al sistema en sí como en los modelos de formación del profesorado.

El análisis del modelo educativo de la II República es sin duda un viaje hacia atrás en el tiempo. Una mirada hacia el origen de sus principales conceptos y motivos. Este recorrido  nos lleva desde su amargo final con la derrota en la Guerra Incivil hacia las fuentes de la renovación del pensamiento en nuestro país; en la llegada del racionalismo y el positivismo que tienen su inicio tras la Ilustración y la Revolución Francesa. 

Los ecos en nuestro país de esos movimientos comienzan su andadura sobre las mentes de los afrancesados, continúan durante el Trienio Constitucional de 1820 al 23 y más adelante durante el Sexenio Revolucionario y la I Republica, de 1868 al 74. 

En este camino de retorno hacia las fuentes, se aprecia la interpretación que hicieron nuestros pensadores de los movimientos de secularización e ilustración que comenzaron a regar la Península desde el siglo XIX.

Ciñéndonos al modelo educativo que se desarrolló en el primer bienio republicano encontramos la puesta en escena que de estos nuevos conceptos hizo Fernando de los Ríos como Ministro de Instrucción.

Pero nada de esto se entiende sin volver la vista atrás hacia Julián Sanz del Río, quien es probablemente el iniciador de esta modernización del pensamiento.

Con Sanz del Río se introduce en nuestro país el denominado krausismo, el sistema de pensamiento de Friedrich Krause. 

Con el modelo de pensamiento krausista, el llamado Racionalismo Armónico,  se introducen conceptos como  la libre conciencia, el racionalismo, la tolerancia, el laicismo, la inquietud pedagógica y la  inspiración ética. 

En nuestro país, la aplicación de la metafísica krausista se lleva a cabo sobre la ética y la filosofía del derecho.

Krause estará a favor en este sentido de las asociaciones de finalidad universal como la familia o la nación frente a otras entidades como el Estado o la Iglesia.

Para el sería en estas asociaciones de finalidad universal donde radicarían los principios morales de cualquier sociedad.

Según Ferrater Mora: ...el Ideal de la Humanidad no es el dominio de un Estado sobre los otros, sino la federación de las asociaciones universales sin sacrificio de su peculiaridad. De este modo se llega, por una serie de gradaciones en el proceso federativo, a una federación mundial, al ideal de una Humanidad unida que proporcione a cada uno de sus miembros la participación en la razón suprema y en el Bien.

Durante el período de la I República, su tercer presidente, Nicolás Salmerón, filósofo krausista y convencido humanista, abandonó su cargo, al negarse a firmar una pena de muerte llevando tan sólo mes y medio al frente del gobierno.

Es muy probable que este nexo filosófico con Europa pudiera haber sido cualquier otro. No era tan importante el ideario concreto como los rasgos generales humanistas ya mencionados. No se trataba mas que de una inercia que arrastraba a Europa consigo y que tarde o temprano tenia que llegar a la Península de algún modo. 

Si bien es cierto que el pensamiento krausista no era sistemático y resultaba carente del suficiente rigor según algunos autores, no cabe duda de que tras más de diez años de estudio y transformación, Sanz del Río lo reelaboró  hasta adaptar completamente la filosofía de Krause, creando un trabajo completamente propio y característico.

Con Giner de los Ríos, su sucesor intelectual e impulsor de la Institución Libre de Enseñanza, 

comienza realmente el enfoque pedagógico del nuevo ideario.

Las influencias del krausismo, Fröbel o Pestalozzi y del enfoque pedagógico que Rousseau introduce en obras como “Emilio o de la educación”, mueven a Giner de los Ríos a valorar la importancia de la formación global de la persona. Una formación basada en la libertad y flexibilidad  en el método.  La educación se convierte en elemento destacado en la formación de la personalidad del sujeto y en vehículo de  utilidad social.

Los conceptos acerca de la libertad del niño en su desarrollo y de la relación de confianza con su educador suponen una revolución real en la educación. Hasta entonces el niño es objeto de un desarrollo forzado y dirigido. Encaminado  hacia la personalidad madura sin tener en cuenta mas que la edad necesaria desde el punto de vista adulto para cada momento, sin observar dinámicamente su desarrollo. 

La Institución Libre de Enseñanza, creada en 1876 se convierte en la materialización de toda esta nueva forma de pensamiento.

La Institución se crea como refugio de  catedráticos expulsados por su defensa de la libertad de enseñanza. La renovación cultural y pedagógica que llevó a cabo la ILE es el vehículo por el que se introducen en nuestro país los valores laicos, la libertad de cátedra, la ciencia y el reconocimiento del individuo. La Institución inspiró sin duda el programa educativo de la II República. Si bien la orientación de esta educación es en origen esencialmente minorista, esta característica se corregirá con la creación en el primer bienio republicano de una educación pública que paliará en gran medida, junto con las Misiones Pedagógicas, el subdesarrollo cultural del país.

Esta inquietud generó en sesenta años la integración de nuestra sociedad en el mundo del pensamiento moderno. La Educación y la Cultura adquieren el lugar que les corresponde para comenzar a medirse con el tradicionalismo y doctrinarismo de la época. El aporte de toda esta inercia de ideas se refleja en el modelo educativo adoptado en la II República. 

La propia Constitución del 31 refleja esta  intención en sus artículos referentes a la educación:

Artículo 48. El servicio de la cultura es atribución esencial del Estado, y lo prestará mediante instituciones educativas enlazadas por el sistema de la escuela unificada.
La enseñanza primaria será gratuita y obligatoria.
Los maestros, profesores y catedráticos de la enseñanza oficial son  funcionarios públicos. La libertad de cátedra queda reconocida y garantizada.
La República legislará en el sentido de facilitar a los españoles   económicamente necesitados el acceso a todos los grados de enseñanza, a fin de que no se halle condicionado más que por la aptitud y la vocación.
La enseñanza será laica, hará del trabajo el eje de su actividad metodológica y se inspirará en ideales de solidaridad humana.
Se reconoce a las Iglesias el derecho, sujeto a inspección del Estado, de enseñar sus respectivas doctrinas en sus propios establecimientos.
El Estado atenderá a la expansión cultural de España estableciendo delegaciones y centros de estudio y enseñanza en el extranjero y preferentemente en los países hispanoamericanos.
La II Republica trata de contrarrestar el control ideológico de las minorías y la educación se convertirá en su piedra de toque en la consecución de sus objetivos. Comienzan a relacionarse con ello los conceptos de libertad y formación. Los principios de igualdad, democracia y solidaridad reflejados por la constitución son supervisados desde el aparato del Estado y garantizan la existencia de cualquier opción política y religiosa.

El gran esfuerzo humano y económico por impulsar el avance educativo de un país prácticamente iletrado tuvo su principal manifestación en la formación  de profesorado especifico. Se crearon   patrones constructivos para millares de escuelas. Se fomentó la formación itinerante con las Misiones Pedagógicas y otras tantas iniciativas culturales llevadas a cabo por los intelectuales y pensadores del momento que se sumaron con sus esfuerzos al prometedor comienzo de semejante aventura. 

Intelectuales como el pensador José Ortega y Gasset, Gregorio Marañón y el escritor Ramón Pérez de Ayala crearon  la Agrupación al Servicio de la República.

Otras iniciativas fueron La Barraca de Lorca, que llevó a la España mas profunda su teatro de urgencia cultural. 

Estos proyectos se sumaron a otros ya instituidos a principios de siglo por la influencia del krausismo como La Residencia de Estudiantes, el Instituto Escuela o la Junta para la Ampliación de Estudios que se convertirá en el futuro CSIC.

Dichos esfuerzos crearon, a pesar de su truncado final, unas formas de educar completamente nuevas que pudieron sobrevivir en el exilio tras eliminar cualquier rastro de ellas la dictadura en la Península.

Esas iniciativas no quedaron pues en saco roto, miles de personas pudieron recibir su primera educación formal en aquellos tiempos tan breves por que realmente la energía empleada y la ilusión fueron muy poderosas, así como la aceptación de la población.

Los modelos de su sistema educativo no desaparecieron tras la derrota del año 39. Estas pautas se encuentran en todos los proyectos de libre educación que se llevan a cabo hoy día.

Son elementos que  protegen la educación de cualquier influencia que pueda condicionarla en su conjunto, dotándola de la flexibilidad y libertad necesarias para que el proceso se adapte al niño y puedan ayudar a desarrollar sus capacidades. Lo integran en su entorno social y promueven su equilibrio psicológico, su capacidad adaptativa y en definitiva, su desarrollo como personalidad saludable.

De este modo, esos parámetros vertebran sistemas educativos realmente útiles socialmente en tanto forman personalidades equilibradas que harán un mejor uso de sus cualidades en una sociedad quizá menos despiadada y competitiva.

En un momento en el que la rigidez del sistema limita en parte la libertad del educador para aplicar estos conceptos, se hace más necesario si cabe valorar la importancia de la formación de las personas desde un punto de vista más global. De ver la formación de una persona como un conjunto valorado en más que una suma de partes  del conocimiento declarativo ya se llamen matemáticas, lenguaje, etc. Se trataría de dar rienda suelta en el niño al conocimiento procedimental o las habilidades en sí mismas en todos los campos posibles comenzando lógicamente por el personal y el social.

Sin duda que la educación hacia la competitividad es una traba que limita en gran parte la libertad de acción de los educadores, que deben ejercer su libertad bajo los requerimientos del programa.

El entorno de comunicación Educador-Alumno debe ser preservado de cualquier influencia no destinada al desarrollo personal y social de este último.

Los valores de excesiva competencia e influencias no esenciales en la educación deben ser excluidas del canal de transmisión Educador- Alumno. Este reducto de relación entre ambos ha de ser interactivo o bidireccional, ya que ambos se beneficiarán de él. 

Es posible que aligerando la presión sobre educadores y alumnos y restringiendo las demandas de competitividad se pueda llegar a formar seres humanos con una mayor calidad.

Se trata en definitiva de liberar presiones sobre ambos para que puedan relacionarse en confianza y libertad sin prisa alguna  para erradicar así el peligro de un fracaso futuro de uno y de otro.

carlos g. torrico

PAGE  
3

